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 El Estado, en materia de derechos humanos, 
asume responsabilidades para velar por el 
pleno respeto y ejercicio de los derechos de 
sus ciudadanos y, asume obligaciones cuando 
estos derechos se vulneran. 

 

 



•  Constitución Política del Perú (1993) 

• Ley de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres (ley 28983).  

• Decreto Supremo 027-2007-PCM 

• Ley 27942, su Reglamento, el decreto 
supremo 010-2003-Mimdes, y la ley  29430. 

 

 

Marco Normativo Nacional  



Ley de Prevención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual 

 Ley 27942, su Reglamento, el decreto 
supremo 010-2003-Mimdes, y la ley  29430. 

 Esta norma tipifica la conducta protegiendo a 
las personas hostigadas, establece los 
procedimientos de queja o denuncia, las 
sanciones, así como las responsabilidades de 
prevención del empleador y de las 
instituciones. 



¿Qué  es el Hostigamiento Sexual? 

    Conducta física o verbal reiterada de 
naturaleza sexual no deseada o rechazada, 
que afecta la dignidad y los derechos 
fundamentales de la persona agraviada. 

 

 El hostigamiento sexual es una violación de 
derechos humanos fundamentales.  

 

  



Tipos de Hostigamiento Sexual 

1. Hostigamiento Sexual Típico o por Chantaje, 

 En una relación de dependencia o jerarquía, 
o cualquier situación ventajosa. 

 

2.   Hostigamiento Sexual Ambiental, 

 Involucra a personas en una relación no 
jerárquica laboral o educativa (colegas o 
compañeros de trabajo o de estudio) 

 

 



Ley27492 

Ámbito  
Aplicación 

Laboral: Público 
o Privado   

Educativo: 
Básico, 

Preunivers
itario  y 

Universitar
io 

Instituciones 
Policiales y 
Militares 

Otras 
Relaciones 

no 
reguladas 

por el 
Derecho 
Laboral 

Ámbito de Aplicación de la Norma 



Principios de Intervención Legal 

• Dignidad y defensa de la persona humana. 

• Ambiente saludable y armonioso  

• Igualdad de oportunidades sin discriminación 

• Confidencialidad 

• Debido proceso 

• Integralidad  

 



Procedimiento para las Sanciones 

 El procedimiento legal se inicia con la 
denuncia o queja, y da origen a la 
investigación, que determinará las sanciones 
que corresponden en los diferentes regímenes 
laborales: 

• Amonestación verbal 

• Suspensión 

• Despido 

• Separación temporal o definitiva 

• Otras, de acuerdo al ámbito de aplicación 

 

 



Procedimiento y Sanción en el 
Ámbito Educativo 

• Los profesores y directores de centros 
educativos son sancionados por la ley 24029 
(modificada por la ley 25212 y su Reglamento, 
el decreto supremo 019-90-ED). 

• Los profesores universitarios son sancionados 
de acuerdo a la ley 23733, Ley Universitaria, 
acápite de procesos disciplinarios, artículo 51. 

 



Por qué estudiar esta 
problemática 

 Problemática poco visibilizada 

 

 Muchas veces tolerada 

 

 No hay abundante evidencia de esta problemática en 
los ámbitos educativos. 

 

 Tomar acción en el contexto universidad, entre otros 
aspectos con los derechos fundamentales de las 
personas. 



Estudio: Metodología 

• Estudio descriptivo exploratorio 

• Metodología cuantitativa 

• Una facultad de una Universidad en Lima 

• Muestra no probabilística de 189 estudiantes 
(103 mujeres y 86 varones). 

• Aspectos éticos considerados 

• Encuesta basada en la Ley 29430 y en una 
encuesta usada por una Universidad 
Americana.  

 



Características socio demográficas de las 
y los entrevistados 

45,5
54,5 Masculino

Femenino



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

El acoso sexual se da porque uno lo permite 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

Las personas que denuncian acoso sexual son exageradas 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

El acoso sexual es un problema serio 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

La mujer es acosada porque lo ha provocado 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

El varón es acosado por un varón o mujer, porque él lo ha 

provocado 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

Las mujeres son acosadas sexualmente por  su forma provocativa 

de vestir 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

Las mujeres son acosadas porque son exageradamente 

coquetas 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

La mayoría de denuncias de acoso sexual son falsas 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

Los varones no se afectan en lo mínimo con una situación 

de acoso 



Percepciones sobre hostigamiento sexual 

Es imposible que un conocido te pueda acosar 



Información recibida sobre hostigamiento 
sexual 

Antes de esta oportunidad, ¿ha recibido información sobre 

acoso u hostigamiento sexual? 



Información recibida sobre hostigamiento 
sexual 

¿Quién te brindó información? 



Información recibida sobre hostigamiento 
sexual 

¿Dónde se te brindó información? 



Prevalencia del hostigamiento sexual en 
alguna ocasión a lo largo de la vida 

Prevalencia del hostigamiento sexual en alguna ocasión a lo 

largo de la vida 



Prevalencia del hostigamiento sexual en 
alguna ocasión a lo largo de la vida 

Señale si alguna vez ha sido, o es víctima de alguna de las 

siguientes situaciones acosadoras: 



Prevalencia del hostigamiento sexual en el 
último año 

Prevalencia del hostigamiento sexual en el último año 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Cuándo ocurrió la última situación de hostigamiento sexual 

experimentada? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Dónde ocurrió este acoso sexual? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Dónde ocurrió la última situación de acoso sexual, 

experimentada durante el último año? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Quién ejerció este acoso sexual? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

Sexo de la persona que ejerció este acoso sexual 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

Sexo de la persona agredida, según sexo del agresor 

Sexo de 

la 

persona 

agredida 

Sexo de la persona agresora 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Cómo le hizo sentir este acoso sexual? 

Se sintieron afectados, según 

sexo 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Cómo le afectó esta situación de hostigamiento sexual? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Sintió temor de que no aceptar el hostigamiento sexual, le 

hubiera perjudicado de alguna forma? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Hubo alguna represalia o condición adversa contra su 

persona, porque no aceptó el acoso? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Habló con alguien acerca de 

la situación de acoso? 

Abs. %

14 43,8

5 15,6

3 9,4

3 9,4

1 3,1

1 3,1

1 3,1

1 3,1

1 3,1

1 3,1

1 3,1

32 100,0

Profesor y amigos

Total

Mamá

Enamorado (a)

Familia

Amigos y familia

Colegas, amigas

¿A quién le contó?

Pareja

Compañeros

Mamá, amigos, familiares

Padres y amigos

Amigos (as)

Sí, ¿a quién le contó? 

No, ¿por qué? 

Abs. %

14 53,8

5 19,2

1 3,8

6 23,1

26 100,0Total

Porque…

Lo manejé sola

No le di importancia

No especifica

Temor / vergüenza



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Hubo algunos efectos directos en su vida, causados por este 

acoso? Abs. %

17 65,4

10 38,5

9 34,6

7 26,9

7 26,9

7 26,9

7 26,9

6 23,1

4 15,4

3 11,5

3 11,5

3 11,5

3 11,5

3 11,5

2 7,7

2 7,7

1 3,8

1 3,8

1 3,8

1 3,8

26 100,0

Estrés

Dificultades en su rutina normal (llegar tarde, olvida citas)

Intento de suicidio

Pensamiento suicida

Fatiga

Abandono o aislamiento

Efectos directos causados por el acoso*

Ansiedad y/o ataque de pánico

Insomnio o pesadillas

Pérdida de motivación

Disminución de su rendimiento académico o laboral

Pérdida de confianza en las personas

Temor a estar sola

Dificultad para concentrarse

Depresión

Pérdida de confianza o autoestima

Sentimiento de inferioridad, impotencia

Total

Dolores de cabeza

Problemas con la alimentación (aumento o 

disminución de peso)
Problemas estomacales (náuseas, vómitos)

Mareos



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

A raíz de este acoso sexual, ¿ha habido alguna consecuencia 

de largo plazo en su vida? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

¿Cuál cree que son las causas del acoso sexual? 



Acerca de la última situación de 
hostigamiento sexual 

Sugerencias de cómo podemos enfrentar como 

sociedad el hostigamiento sexual 



Conclusiones 

• Ausencia de información sobre el 
hostigamiento sexual y la Ley, lo que dificulta 
el acceso a instancias en defensa de sus 
derechos y a los servicios de atención. 

• Existe una prevalencia elevada del 
hostigamiento sexual, generalmente  en las 
mujeres; lo que demuestra la presencia de 
violencia de género. 

 

 



Recomendación 

• Trabajo articulado entre el Estado y las 
Universidades para prevenir y atender la 
problemática del hostigamiento sexual. 

• Difusión e implementación de la Ley que 
previene y sanciona el hostigamiento sexual.   

• Acciones preventivas que promueva 
relaciones más equitativas entre hombres y 
mujeres. 

• Fortalecer las redes sociales al interior de la 
comunidad universitarias 

 



Gracias 


